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RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1579/05 interpuesto por don
Juan Antonio Bermúdez Sánchez, y se emplaza a terce-
ros interesados.

En fecha 2 de diciembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 2 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DI-
RECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECUR-
SO NUM. 1579/05 INTERPUESTO POR DON JUAN ANTO-
NIO BERMUDEZ SANCHEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1579/05 interpuesto por don Juan Antonio
Bermúdez Sánchez contra la Resolución de 31 de enero de
2005, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del SAS, por la que se aprueba, a propuesta del
Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas,
la resolución definitiva de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de la categoría de Médicos de
Familia EBAP, y se anuncia la publicación de las relaciones
definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud y contra Resolución de 11 de mayo de
2005, de la misma Dirección General, por la que se deses-
tima recurso potestativo de reposición interpuesto contra la
anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1579/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 1548/05 interpuesto por doña Juana Rodríguez
Muñoz y otra, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 2 de diciembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 2 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
1548/05 INTERPUESTO POR DOÑA JUANA RODRIGUEZ
MUÑOZ Y OTRA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1548/05 interpuesto por doña Juana Rodríguez Muñoz y otra
contra la Resolución de 25 de abril de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de ATS/DUE en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgen-
cias del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1548/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el re-
curso núm. 1625/05 interpuesto por don José Enrique
Rodríguez Hita, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 2 de diciembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE 2 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERI-
DO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1625/05 INTER-
PUESTO POR DON JOSE ENRIQUE RODRIGUEZ HITA, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expe-
diente administrativo correspondiente al Recurso núm. 1625/05
interpuesto por don José Enrique Rodríguez Hita contra la Resolu-
ción de 22 de junio de 2005, de la Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se modifica la de 31 de
enero de 2005, que aprueba la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de la categoría de Médicos
de Familia EBAP, aprobándose nueva relación definitiva de aspiran-
tes que han superado dicha fase, y anunciándose su publicación
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1625/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 1580/05 interpuesto por don Antonio Pérez Chaves,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 2 de diciembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 2 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
1580/05 INTERPUESTO POR DON ANTONIO PEREZ CHAVES,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el

expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1580/05 interpuesto por don Antonio Pérez Chaves contra la
Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas de la categoría de
Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación de las
relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Salud y contra Resolución de 13 de junio de
2005, de la misma Dirección General, por la que se desestima
recurso potestativo de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de diciembre de
2005. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1580/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 1647/05 interpuesto por don Antonio Orpez
Mesa, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 2 de diciembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 2 DE DICIEMBRE DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
1647/05 INTERPUESTO POR DON ANTONIO ORPEZ MESA,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
1647/05 interpuesto por don Antonio Orpez Mesa contra la
Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado


